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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Segundo de Familia 

 
   

Armenia, Q., nueve (09) de febrero dos mil veintiuno (2021)  

 

Teniendo en cuenta que la notificación del auto admisorio no cumplió con los 

requerimientos establecidos por la ley, se ordena requerir a la parte demandante 

para que repita la notificación, cumpliendo todos los requisitos, tales como: 

traslado de la demanda, copia del auto admisorio, el poder, debe especificar en la 

notificación el tiempo concedido para contestar la demanda, debe decir que la 

notificación se entiende surtida a los dos (2) días siguientes de haber recibido la 

notificación, comunicar que la contestación de la demanda debe ser remitida al 

correo serjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co del centro de servicios, y anexar el 

recibido del mensaje o del envió físico.  

 

 
Notifíquese  

  
CARMENZA HERRERA CORREA  

JUEZ  
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CARMENZA  HERRERA CORREA  
JUEZ  
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